
 
 

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 
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TRAMITE ARBITRAL ENTRE CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT VS 
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INFORMACION SECRETARIAL. Valledupar, Cesar, 18 de diciembre del año 2024. 

 
A través del presente informe secretarial, el tribunal de arbitramento, siguiendo las 
instrucciones del árbitro HUGO MENDOZA GUERRA se permite informar y recordar 
a las partes las fechas para el pago del trámite arbitral las cuales fueron expuestas 
en audiencia celebrada el pasado 9 de diciembre de 2024 en audiencia virtual y 
notificado en auto a las partes el pasado 12 de diciembre de 2024 mediante correo 
electrónico, así las cosas, recordamos que:  
 
1. Según lo establecido en audiencia y posteriormente notificado en acta, las partes 

deben realizar el depósito correspondiente dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la conclusión de esta audiencia virtual. Esto significa que el plazo 
para realizar dicho depósito vence el próximo 23 de diciembre de 2024. 
 

2. En el caso de que una de las partes efectúe el pago correspondiente y la otra no 
lo haga dentro del plazo indicado, la parte que haya cumplido con el depósito 
podrá realizar el pago por la parte incumplida dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes, es decir, hasta el próximo 31 de diciembre de 2024. 

 

3. El depósito debe realizarse a nombre del Presidente del Tribunal de 
Arbitramento, quien abrirá una cuenta especial para el manejo de los recursos, 
la cual estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera. 
La cuenta habilitada para recibir los pagos es la siguiente: 
Cuenta de Ahorros Bancolombia No. 197-000033-90 
A nombre de: Hugo Mendoza Guerra 
CC No. 92185491  

 
 

Se procederá a su inclusión inmediata en el expediente digital de este informe 
secretarial. 

 
Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 

JAVIER EDUARDO LIÑAN CADAVID 
SECRETARIO 


